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ACTA NUM. OO1 RELATIVA At INICIO DEL PROCEDIMiENTG DE CCINTRATACIOru MEÍ'¡ÜR Y DE§¡GNAC¡ÓN¡ UT
pERlTos pARA LA ADeutstcroN DE pUERTA DE SEGUR¡DAD panq eévrs* pA.R.A r[- NUEVo tocAl eiir
u,i,i..:¡'AKÁ iA üFiühiA DE NEGOCIOS DE úASTNLLO,

En la oficina del gerente de tesorería dei Banco Agriccia de ia Repúbiica Dominicana, ubicacia en la avenida George

Washington, sector Zona Universitaria, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República;

PRIMERO: Conocimientc y revisión del expediente adniin¡strativc preparadi: ¡:oi ia Unidad üpe;'ati,ra de ternpras y

Cr:lrataricnes de esta institución pai'a !a ADQL¡!§iCl0l{ Sf F#ERTA üE §ñGURIDA* PARA B*VEüA FARA §t l{Uilt**
LüCAL QUE OCUPARA LA üFICNA DE NEGúC!üS Df CA§Ti!-LC: Designación de lcs peritos que real;zarán ias

evaluaciones correspondientes para e! procedirniento de referencia, en atención a los criterios establecidos en ios piiegos de
-. -, - .i : : i i-t.i t_r :q.

TIi:.üÉRe : Decidir el tipo de procedimiento ordinario para ilevar a cabo esta contratación.

supervisoi"de la sección de ingeniería de la instiiución, soiicitó !e autcrización dei inicio dei procesa para la ADQUISiCIÓN ilE
PUERTA DE SEGUREÜAD PARA BÓVEDA PARA EI- NUEVO LOCAL QUE OCL.¡PARÁ. LA OFICÍ\¡A DE ruÉGGCIOS DE

CAST!LLO.

CüN§iSERANDú: Que según las airlbuci*nes conferidas *l Gerente de Tesorerie a Flnan,;iera * i¡"avás Cei t?sglan:ento de
Á,rii¡¡¿;[¡ Núm. 52-26, corresponde !a designación de ics pei"ii.*s, la aprobación de ies bas*s de l¿ ccntraiac!ór: y ia seiección

dei pr"oceelimienio a ejecuiar.

eOl¡S¡DERANúCI: Que otras atribuciones a través dei artícuio 91 riei Regiarnentc de Apiicación Núrn. 52-26:

Párrafs l: "En las prccedinientcs de contratación directa sujeia a umbra! y de cantraiación menor ias pertos son designadcs
por la Dirección Administrativa y Financiera, La designacian debe hacerse cansiar en un acta simple de inicia Ce pracedlnienta".

tü¡\d§iüHRANDü: üue de conforrniCad con lo estabiecida en er artlculo 93 rie la iey 47-25, el Bancc Agriccia ce ia Repúb!ica

Dominicana cuenta con la debida apropiación presupuestaria para esta ccntratación.

CüLJSIDERANDO: El artículo 145 del Reglamento de apiicación aprobado mediante Decreto núm.52-26. ia contratación

r*rnor: "de conformidad can la previsto en ia Ley ¡'¡úm. 47-25. el pracedinientc de cantrateción !nei"¡e{ so/o puede ¿,rsarse

cuando elvalcr estimada de ia cantratación nc supers e/ ¿m5,-al anlicable y en algunc de lcs sig*;enfes casos.?. fiienes.v
se¡v¡cios cümunes y estandarizados. 2. Abras de mertar cuantia. 3. Reparaciones meilores."

CCIiüSIDHRAND0: Que es obligación de la Banco Agi"ícola de ia República Dominicana, garantizar"que las confipras y

contrataciones que realice ia institución estén ceñrCas a las normativas vigentes y a los principios de transparencia e igualdad

de candicÍones para todos los oferentes, así comc ics demás principios recto;"es de! cl¡sten':a Naciona! de Cornpras y

Conti"ataciones Públicas incluicios en ei artículo 4 de ia Ley núm. 47-25.

VI§TA: l-a Ley núm.47-25 sobre Compras y Ccnti'aiaciones Pi"¡blicas de bienes, serrriciüs, obras, de fecha veintii.¡¡':,3 i2'lidel
mes cie julio del 2025.
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VE§TCI: Ei Reglamento de Aplicación emitirjo mediante el Eecreto núm. 52-26, de fecha veintiocho (28) dei mes de enero dei
año dos rnil veintiséis (2026)

VIST0: El expediente administrativo de este prcceso compuesto por los siguientes documentos: acto de aprobación de
procedimiento, requerimienio de compras. solicitud de compras, especificaciones iécnicas, formularics.

La Gerencia de la Tesorería del Banco, deeide adoptar la siguiente resolución:

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR el inicio del procedimiento para LA ADQUISICION DE PUERTA DE SEGURIDAD PARA BÓVEDA
PARA EL NUEVO LOCAL QUE OCUPARA LA OFICN,A DE NEGCICIOS DE CASTILLO, a través del procedimiento de
contratación en modaiidad de contratación menor con referencia núm. tsAGRieCILA-DAF-CM-2026-0003, juntamente con los

documentos eiiados en esta acta.

SEGUNDO: DESIGNAR a: Julio Cesar Lora Taveras, Supervlsor de la sección de lngeniería, Maria Fernanda Aquine
Martinez Abogado y Daniela Genao Florian Enc. Secc. impuestos . Sección de lmpuestos, a los fines de que evalúen las

ofertas de los proponentes que participarán, y rlndan los informes segun corresponda.

TERCERCI; ORDENAR a ia L.lnidad Operativa de Compras y Contrataciones de este BANCO AGRICOLA DE LA REPUBLICA
DCIMO!NICANA, realizar la convocaioria de este proceso juntamente con ios documentos citados en esta acta, asimismo con
la publicación en los portales www.portaltransaccional.gob.do y www.dgcp.gob.do.

CUARTO: INFORMAR que este acto administrativo de la Gerencia de Tesorería de Banco Agrícola de ia Repubiica
Dorninicana puede ser recurrible en sede administrativa, a través de la interposición de un recurso jerárquico en el plazo de 10

días, según establece el añículo 210 de la Ley num. 47-25y sus modificaciones. elcual se entenderá como hábil, por lo prevlstc

en ei párrafo I del afiícirlo 20 de la Ley núm. 107-'13. Asirnisrno, en sede judicia! con Ia inierposición de un ree urso ccrri¡r,-,* -".
administrativo ante el Tribunai Superior Adrninistrativo, en el plazo de 30 días, de conformidad con los artículos '1 y 5 cle la

citada Ley núm. 107-13 y'l de ia Ley num.1494. Ambos plazcs se contabilizarán desde e!día siguiente a la recepción de la
notificación de esta acta.

Concluida con esta resolución se dic por tei'minada !a sesión, a los veintic¡nco (25) días del mes de febrero del año dos mil

'¡eintiséis i2020); en fe de io cr"¡al se ievanta la presente acta, que firman todcs los presentes en seña! de anr"*her.

eonform¡daci con sll contenido"
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